
24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de abril de 2010 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
RESPUESTAS a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-046-SCT2/2009, Especificaciones y características relativas al diseño, construcción, inspección y 
pruebas de cisternas portátiles de gases licuados no refrigerados, publicado el 2 de noviembre de 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS, Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en lo dispuesto en los artículo 36 
fracciones I, XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 38 fracción II, 47 
fracciones I, II y III y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, 6o. fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, he tenido a bien 
ordenar la publicación de las respuestas a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-046-SCT2/2009, “Especificaciones y Características relativas al Diseño, Construcción, 
Inspección y Pruebas de Cisternas Portátiles de Gases Licuados No Refrigerados”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 2 de noviembre de 2009. 

Una vez que los comentarios fueron estudiados y discutidos en sesión ordinaria del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Terrestre (CCNN-TT), se resolvió el comentario recibido, en su 
primera reunión ordinaria celebrada el 23 de marzo del año en curso, y a través de este documento se emite 
la respuesta al mismo, tal como lo marca la Ley de la materia. 

Ciudad de México, D.F., a 6 de abril de 2010.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Terrestre, Humberto Treviño Landois.- Rúbrica. 

COMENTARIOS RECIBIDOS DURANTE EL PLAZO DE CONSULTA PUBLICA AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL 
MEXICANA PROY-NOM-046-SCT2/2009, “ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS RELATIVAS AL DISEÑO, 
CONSTRUCCION, INSPECCION Y PRUEBAS DE CISTERNAS PORTATILES DE GASES LICUADOS NO 
REFRIGERADOS”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 2 DE NOVIEMBRE DE 2009. 

PROMOVENTE DESCRPCION DE COMENTARIO RESPUESTA RESOLUCION 

JOSE REFUGIO 
MUÑOZ LOPEZ 

DIRECTOR 
TECNICO 

CAMARA 
NACIONAL DE 
AUTOTRANSPORTE 
DE CARGA 
(CANACAR) 

CAPITULO 2. Campo de aplicación. 

En este capítulo se dice que “Este 
proyecto de Norma Oficial Mexicana 
es de aplicación obligatoria para los 
constructores, reconstructores, 
transportistas y usuarios de cisternas 
portátiles, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, a utilizarse en el 
transporte terrestre de materiales y 
residuos peligrosos” 

PROPUESTA 

Los expedidores y destinatarios 
deberán utilizar, sólo cisternas 
portátiles que hayan sido 
previamente marcadas y aprobadas 
de conformidad con la placa de metal 
fijada en la misma cisterna. 

Dentro de la esfera de 
responsabilidades, el transportista 
aceptará el envío de cisternas 
portátiles, que hayan sido 
seleccionadas por los expedidores y 

Una vez analizada su propuesta le 
comento que en un marco de 
corresponsabilidad y con 
fundamento en los artículos 114 
fracción VI y 119 fracción I del 
Reglamento para el Transporte 
Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos, el proyecto de la 
Norma Oficial Mexicana, en el 
ámbito de responsabilidades es de 
aplicación para expedidores, 
transportistas y destinatarios de las 
substancias, materiales y residuos 
peligrosos, se redactará el campo 
de Aplicación en la Norma Oficial 
Mexicana para quedar como sigue: 

Los expedidores y destinatarios 
deberán utilizar, para transportar 
gases licuados no refrigerados, 
que transitan por las vías 
generales de comunicación, sólo 
cisternas portátiles que hayan sido 
previamente marcadas y 
aprobadas de conformidad con la 

Aprobado por 
consenso del 
pleno del CCNN-
TT. 
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destinatarios de conformidad con la 
normatividad. 

MOTIVO 

Establecer en forma específica las 
responsabilidades, de tal forma que 
no sea discrecional la aplicación de 
esta norma. 

placa de metal fijada en la misma 
cisterna. 

Dentro de la esfera de 
responsabilidades, el transportista 
aceptará el envío de cisternas 
portátiles, que hayan sido 
seleccionadas por los expedidores 
y destinatarios de conformidad con 
la normatividad. 

En consideración a lo expuesto y 
con fundamento en las fracciones I 
y II del artículo 47 y 64 de la Ley 
Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación con el 
artículo 33 de su Reglamento, 
analizado que fue el comentario de 
mérito, se resuelve que para 
transportar gases licuados no 
refrigerados, que transitan por las 
vías generales de comunicación, 
los expedidores y destinatarios 
deberán utilizar sólo cisternas 
portátiles que hayan sido 
previamente marcadas y 
aprobadas de conformidad con la 
placa de metal fijada en la misma 
cisterna. 

____________________ 


